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G O B  I E R N O  D E  C H I L E
@BIRNACIO\ PROVII\CIA-L DÉ SAN ANTONIU

DEcREro N'--O2---J

sAN ANroNro, oq. ol 2Dl(

VTSTOS : Estos antecedentes, la
Resolución 174O de lecha 22 Octubre de 2010, del Serv¡cio de Salud Valparaiso
San Antonio, Arts. 168 y 169 del Cód¡go Sanitar¡o, Ley 19 497, Decreto Supremo
291, de 11de Marzo 2010, del M¡nisterio del Inter¡or y Art. 3 Ley 19.175

OECRETO:

l.- ARRÉSTESE : por Carab¡neros de Ch¡le
al Sr.(a) VICTOR HUGO MORALES SEPULVEDA, Céd de I N' 5.393.680-6,
con dom¡cilio en Av. Carlos Alessandr¡ N' 1949, Algarrobo

2.- La presente orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber cancelado la suma 4 UTM., o que ello se
haga en el acto, deb¡endo en todo caso remitirse esta cant¡dad junto con la orden
al beoartamento de Asesorfa Jurídica del Area de Salud

3,- En caso contrario, deberá cumplir un
dia de pr¡sión por cada déc¡mo de Unidad Tributar¡a Mensual, sirviendo el
presente Decreto para el respectivo ingreso al Centro de Readaptación Soc¡al.
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NORAIVENEGAS CHAMORRO

Abogado

DtsrRrBUcróN:
1. Prefectura de Ca.abineros. San Antonio.
2. Dpto. JurídicoArea Salud Sañ Antonio.
3 A.chivo Asesóriá Jurídice.
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